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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021)  

  

Interlocutorio  No. 691 

Proceso Verbal Sumario – Servidumbre de transito 

Demandante  Yenny Vanessa Bonilla Olaya 

Demandado Carmen Julia Cardona de Corrales y otra 

Radicado 05679 40 89 001 2021 00084 00 

Asunto  Corrige auto – deniega solicitud 

 

En memorial que precede, expone la apoderada de la parte actora que por error 

envió la notificación por aviso al señor Carlos Alberto Corrales Cardona, quien 

no es parte dentro del presente proceso, por lo que solicita se abstenga el 

Despacho de tenerlo por notificado en los términos del artículo 292 del C. G. del 

P. 

 

Al respecto y luego de revisar el expediente, se observa que por auto del 8 de 

junio hogaño, esta agencia judicial dispuso tener por notificado por aviso a los 

señores Carmen Julia Cardona de Corrales, Guillermo de Jesús Corrales Cardona 

y Carlos Alberto Corrales Cardona, este último quien efectivamente no obra 

como parte en estas diligencias. En tal sentido y conforme lo preceptuado en el 

artículo 286 del estatuto procesal, se corregirá el auto interlocutorio N° 633 del 8 

de junio pasado. 

 

Ahora bien, frente a la solicitud de tener a la demandada Jadira Valencia Flórez 

por notificada por aviso del presente proceso, considera este Funcionario que la 

misma se torna improcedente, comoquiera que no se ha aportado elemento 

alguno que dé cuenta del envío y entrega de la respectiva notificación conforme 

lo dispone el citado artículo 292. 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado Promiscuo Municipal de Santa Bárbara – 

Antioquia, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Corregir el auto interlocutorio N° 633 del 8 de junio hogaño, en el 

entendido que se tendrá por notificados por aviso a los señores Carmen Julia 

Cardona de Corrales y Guillermo de Jesús Corrales Cardona, desde el 2 de junio 

de 2.021. 
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SEGUNDO: Denegar la solicitud de tener por notificada por aviso a la 

demandada Jadira Valencia Flórez, por las razones expuestas en la parte motiva 

de este proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

WILFREDO VEGA CUSVA   

JUEZ 
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CERTIFICO 
Que el auto que antecede fue notificado 
electrónicamente por estados Nro. 085 
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___________________________________ 
DANIEL FELIPE GALLEGO URREA 

Secretario 


